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CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 26 de febrero de 2024. El 23 de febrero de 
2023 la apoderada de la parte demandante solicita el levantamiento del secuestro de los 
siguientes semovientes que se encuentran ubicados en el ROBLE vereda Reines municipio 
Puerto Salgar, Cundinamarca: 

- 1 caballar equino mayor a 1 año, sin vacunación vigente de Encefalitis Equina Venezolana. 
- 1 hembra Bovina de 3 a 5 años, sin vacunación vigente de Fiebre Aftosa. 

Sírvase proveer. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 5 de marzo de 2024 
 
La apoderada de la parte demandante en escrito, solicita el levantamiento del 
secuestro ordenado en el ROBLE vereda Reines municipio Puerto Salgar-
Cundinamarca, para los siguientes semovientes: un (1) caballar equino mayor a 1 año, 
sin vacunación vigente de Encefalitis Equina Venezolana y, una (1) hembra Bovina de 
3 a 5 años, sin vacunación vigente de Fiebre Aftosa. 

 
El artículo 597 del CGP consagra los eventos en los cuales es viable ordenar el 
levantamiento del secuestro en asuntos de esta naturaleza, indicando su procedencia 
si lo pide quien solicitó la medida. 
  
Para el presente caso, se evidencia que el embargo y secuestro de los semovientes 
antes descritos fue solicitado por la abogada de la parte demandante y que dicha 
petición fue atendida favorablemente con auto No. 051 del 24 de enero de 2024, 
siendo procedente acceder a la solicitud de la misma parte que impetró la medida. 
 
Por lo tanto, se decreta el levantamiento del secuestro de los semovientes ubicados 
en el ROBLE vereda Reines municipio Puerto Salgar-Cundinamarca: 

 
- 1 caballar equino mayor a 1 año, sin vacunación vigente de Encefalitis Equina 

Venezolana. 
-  1 hembra Bovina de 3 a 5 años, sin vacunación vigente de Fiebre Aftosa. 

 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2024.  El día 11 de marzo de 2024, a las seis 
de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
  

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 044 del 6 de marzo de 2024 

 
 

CLUADIA MICHEL MARITNEZ QUINCENO 
Secretaria  
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